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Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 14 de mayo de 2001, por la que se
abre información pública correspondiente al
expediente de expropiación forzosa que se
tramita con motivo de las obras del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), Línea de Alta Velocidad entre
Córdoba y Málaga, tramo Río Yeguas-carre-
tera A-92, en el término municipal de La
Roda de Andalucía, Fuente Piedra, Alameda
y Humilladero.

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa Línea de Alta
Velocidad entre Córdoba y Málaga, tramo Río
Yeguas-carretera A-92, cuyo proyecto ha sido debi-
damente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Asimismo las referidas
obras se encuentran amparadas por lo establecido
en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la
aprobación del proyecto referenciado en el enca-
bezamiento del presente escrito conlleva la decla-
ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación, a efectos de expropiación forzosa, de aquí
la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,
abrir información pública durante un plazo de quin-
ce días hábiles, computados en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios
que figuran en la relación que a continuación se
detalla y todas las demás personas o entidades que
se estimen afectadas por la ejecución de las obras,
puedan formular por escrito ante este departamento,
las alegaciones que consideren oportunas, de acuer-
do con lo previsto en la Ley de Expropiación For-

zosa, de 16 de diciembre de 1954, y en el artículo
56 del Reglamento para su aplicación.

Del mismo modo se procede a la citación de
los propietarios anteriores al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, que tendrá lugar en
el Ayuntamiento de Fuente de Piedra los días 26,
27 y 28 de junio de 2001, en el Ayuntamiento
de Alameda, el día 2 de julio de 2001, en el Ayun-
tamiento de La Roda de Andalucía, el día 3 de
julio de 2001, y en el Ayuntamiento de Humilladero,
el día 4 de julio de 2001.

En los Ayuntamientos del término municipal de
La Roda de Andalucía, Fuente Piedra, Alameda
y Humilladero, se encontrarán dichos trámites a
disposición de los propietarios afectados del pro-
yecto básico, debiendo comparecer los interesados
con los documentos que acrediten su personalidad
y la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Director general
de Ferrocarriles (Orden de 25 de septiembre de
2000 «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre),
P. D., Manuel Niño González.—&28.518.
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Anuncio de la Autoridad Portuaria de Alicante
sobre cambio de titularidad a favor de la mer-
cantil «Naranjo Mas 2, Sociedad Limitada»
de la concesión administrativa otorgada a
«Crese Inversiones, Sociedad Limitada».

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Alicante, en sesión celebrada el 4 de
abril de 2001, adoptó el acuerdo de autorizar el
cambio de titularidad a favor de la mercantil «Na-
ranjo Mas 2, Sociedad Limitada», de la concesión
de astillero para la construcción de embarcaciones
de madera en la Zona de Levante del Puerto de
Alicante, de la que es actual titular «Crese Inver-
siones, Sociedad Limitada» por acuerdo del Consejo
de Administración de fecha 21 de diciembre
de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.
Alicante, 15 de mayo de 2001.—El Presidente,

Mario Flores Lanuza.—30.169.

Anuncio del Ente Público Puertos del Estado
por el que se hace pública la segunda subasta
de la finca que se cita.

Puertos del Estado anuncia la enajenación,
mediante el procedimiento de subasta, de la siguien-
te finca:

Local comercial sito en la calle Pedro Unanue,
11, barrio Palos de la Frontera, distrito de Argan-
zuela, en el término municipal de Madrid, con una
superficie construida de 242,74 metros cuadrados.
El local se encuentra dividido en dos plantas. La
planta baja incluye dos plazas de aparcamiento con
acceso directo desde el exterior, vestíbulo de entrada
y una dependencia. La altura de la planta varía
entre 3,3 y 6 metros. La planta sótano cuenta con
tres dependencias y una altura libre de 4 metros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento para la aplicación de la Ley de Patri-
monio, se convoca una segunda subasta en los mis-
mo términos establecidos en el pliego de condiciones
particulares que rigió para la primera subasta, con
un tipo de licitación 54.054.000 pesetas (324.871,08
euros).

Condiciones generales: Plazo de presentación de
ofertas de veinte días hábiles a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado». Pliego de condiciones a dis-
posición de los interesados en la Dirección de Admi-
nistración y Finanzas de Puertos del Estado, avenida
del Partenón, 10, cuarta planta, Madrid. Teléfono
91 524 55 22.

Madrid, 8 de mayo de 2001.—El Director de
Administración y Finanzas, Ignacio Javier Arrondo
Perals.—&28.548.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana sobre notificación de pliegos
de cargos formulados en expedientes san-
cionadores incoados por infracción a la Ley
de Aguas en la cuenca del río Guadiana.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27),
por la presente comunicación se notifican los pliegos
de cargos formulados en expedientes sancionadores
incoados por infracción a la Ley de Aguas que a

continuación se relacionan, al no haber sido posible
su notificación, bien por desconocerse el último
domicilio del interesado o bien, intentada ésta, no
se ha podido practicar.

Los pliegos de cargos podrán ser recogidos por
el interesado o representante legal acreditado en
las oficinas de este organismo sitas en la carretera
de Porzuna, número 6, de Ciudad Real, y calle Sin-
foriano Madroñero, número 12, de Badajoz, pudien-
do solicitarse igualmente por escrito.

Se les significa que se les concede un plazo de
diez días contados a partir del día siguiente al de
la presente publicación para que puedan alegar lo
que estimen más conveniente en su defensa.

Expediente: ES-1583/00/HU. Interesada: «Mora
Fuerte, Sociedad Limitada». Infracción: Desvío,
invasión y ocupación de la zona de dominio público
hidráulico del A Betanzos (Tinto). Sanción:
1.000.001 a 5.000.000 de pesetas.

Expediente: ES-1584/00/HU. Interesado: Don
Antonio Regidor Martín. Infracción: Derivación de
aguas públicas superficiales del río Tinto. Sanción:
40.000 a 1.000.000 de pesetas.

Expediente: ES-1606/00/HU. Interesada: Doña
Rocío Trinidad Lorenzo. Infracción: Construcción
de pasarela sobre el cauce del barranco Innominado
(Odiel). Sanción: 40.000 a 1.000.000 de pesetas.

Expediente: ES-1638/00/CU. Interesado: Don
Julián Ruiz Alcázar. Infracción: Apertura de un
pozo. Sanción: 1.000.001 a 5.000.000 de pesetas.

Expediente: ES-23/01/CR. Interesada: Doña Con-
cepción Peco Hervás. Infracción: Apertura de un
pozo. Sanción: 40.000 a 1.000.000 de pesetas.

Expediente: ES-29/01/CR. Interesada: Agrope-
cuaria Cantoblanco. Infracción: Apertura de un
pozo. Sanción: 40.000 a 1.000.000 de pesetas.

Expediente: ES-98/01/CR. Interesada: Doña
María Morales Ortiz. Infracción: Apertura de un
pozo. Sanción: 40.000 a 1.000.000 de pesetas.

Expediente: ES-1100/01/CR. Interesado: Don
José Antonio Quintanar Ucendo. Infracción: Aper-


